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ARTICULO 2o: Elevar la presente resol

convalidación, y cursar copia al interesado,

a Dirección General de Administración de I
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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

ución a la Facultad de Ciencias Exactas para su

Secretaría de Sede, Consejo Asesor. Cumplido, siga

a Sede Orán a sus efectos.-
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Resolución N"§o-068/2023.-
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VISTO:
La Resolución N" 003/2023 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Sr' Leandro Luis Moya' D'N I' N"

37.121.560, en el cargo de lefe áe irabajos Práciicos,. Dedicación Simple' Regular' paL la

u.igr"tuá ;ni""t"¿r¡i" nn"loniJ' de la carrera_ Tecnicatura Electrónica universitafia (Plan

;ór"u);;; ñi"-a * r" s.¿"ota ¿e la universidad Nacional de Salta' a partir de la toma de

posesión de ñrnciones y por el termino de cinco (5) años'
' 

Óue, de acuerdo a lo informado por Mesa de Entradas de la Sede Or¡án' a

fs.ls3vta.,elsr.LeandroLuisMoyafuenotificadofehacientementeell0deFebrerode2023.
Que, el Sr' Leandro Luis Moya' eleva nota solicitando una prórroga para

la Dresentación de la documentación paru realirar la ioma de posesión en el cargo de referencia'

en virtud de la demora en la obtención de Certificado de Trabajo'

Que, de acuetdo al Artículo 49" de ia Resolución N'CS-661/1988 y

modificatoria, Reglamento para'ia provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, indica:

;;ÑrWri"t a" tí a"rigroirón, el docente debeÁ asumi¡ sus lunciones denÚo de los lr-einta

flOl ¿¡*, salvo que inlocare ánk el Decano un impedimento iusrtficado' T!tn:"-!!:itu.:"
plazo o vencida la prorrogo a"or:doda, que no podrá exceder los trcinla (30) díos hábiles.,,'' 

^
qu", r^ Oit""io'tu de Sede orán autoriza la prórroga solicitada por el Sr'

Leandro Luis MoYa.
Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la proroga al

Sr. Leandro Luis Moya, po, 
"t 

t".,ino de treinta (30) días hábiles' a partir del l0 de Marzo de

;;;;;" ;"sario ia elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LÁ DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA WIYERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELYE

ARTICULO lo: Tener por autorizada la prónoga para la presentación de la documentación

""""."ti" 
para efectiviár ta üma de posesión-en..el. cargo ,de 

Jefe de Trabajos Prácticos'

;;;.id Simple' Regular. p"* f " asignatura "Ele§trónica Analóeica'l 9". ]u. 
CT:ti

i"*i.ut ru et".i.ónica üniuersitaria iplan i0O6¡ que-se dictaen la Sede Orán de la Universidad

Nacional de Salta al s.. r-"unato iuit rtroyr, o.u.t. N'37.721.560, designado por Resolución

N" cD_ExA-003 12023, a pa*ii del l0 de i,farzo de 2023 y por el termino de 30 (Treinta) días

hábiles.-
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